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 I. Decisiones adoptadas por el Comité 

  Decisión 37/1 

1. A raíz de una propuesta formulada por Pablo Ceriani Cernadas, el Comité decidió, 

el 4 de diciembre de 2023, armonizar sus métodos de trabajo con los de los demás Comités 

en lo que respecta a la publicación de la evaluación de las recomendaciones prioritarias en 

relación con las observaciones finales para los informes de seguimiento. La nueva práctica 

adoptada por el Comité consistirá en hacer público el informe completo con una signatura de 

las Naciones Unidas en nombre de todos los miembros del Comité, en lugar de que el 

Presidente del Comité envíe una carta de seguimiento de la evaluación al Embajador y 

Representante Permanente del Estado parte ante la Oficina de las Naciones Unidas en 

Ginebra. 

  Decisión 37/2 

2. El 6 de diciembre de 2023, durante su 37º período de sesiones, y sobre la base de una 

decisión adoptada tras una sesión informativa a cargo de Michelle Leighton, Jefa del Servicio 

de Migraciones Laborales de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), durante el 

36º período de sesiones del Comité, celebrado del 27 de marzo al 6 de abril de 2022, el 

Comité aprobó una hoja de ruta de colaboración con la OIT, presentada por Khaled Cheikhna 

Babacar, punto focal del Comité para la colaboración con dicha organización. 

  Decisión 37/3 

3. El 7 de diciembre de 2023, en el 37º período de sesiones del Comité, en el contexto 

del proceso emprendido por el Comité de Protección de los Derechos de Todos los 

Trabajadores Migratorios y de Sus Familiares y el Comité para la Eliminación de la 

Discriminación Racial, con miras a elaborar una observación general/recomendación general 

conjunta relativa a las obligaciones de los Estados partes en relación con las políticas públicas 

para abordar y erradicar la xenofobia y sus efectos en los derechos de los migrantes, sus 

familiares y otros no ciudadanos afectados por la discriminación racial, el Comité decidió 

establecer un grupo de trabajo a tal efecto, integrado por Pablo Ceriani Cernadas como 

coordinador y Fatimata Diallo, Jasminka Dzumhur, Sabrina Gahar, Osman Can Ünver y 

Mohammed Charef como miembros. 

  Decisión 37/4 

4. El 8 de diciembre de 2023, durante su 37º período de sesiones, el Comité aprobó una 

hoja de ruta de colaboración con la Red de Instituciones Nacionales Africanas de Derechos 

Humanos, presentada por Mamane Oumaria, punto focal del Comité para la colaboración con 

dicha Red. 

  Decisión 37/5 

5. El 8 de diciembre de 2023, durante su 37º período de sesiones y de conformidad con 

la resolución 68/268 de la Asamblea General, de 9 de abril de 2014, relativa al fortalecimiento 

del funcionamiento de los órganos creados en virtud de tratados, incluida la eficacia de sus 

métodos de trabajo, el Comité aprobó sus directrices revisadas sobre la armonización de sus 

métodos de trabajo, presentadas por Myriam Poussi, coordinadora del grupo de trabajo del 

Comité sobre métodos de trabajo. 

  Decisión 37/6 

6. El 8 de diciembre de 2023, durante el 37º período de sesiones, Edgar Corzo Sosa, 

Presidente del Comité, y Younous Arbaoui, Profesor Adjunto del Centro de Derecho sobre 

Migración y de los Refugiados de Ámsterdam, de la Vrije Universiteit Amsterdam, firmaron 

un memorando de entendimiento, con el objetivo de sensibilizar acerca de la Convención 

Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y 

de Sus Familiares y aumentar su difusión. 
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  Decisión 37/7 

7. El 8 de diciembre de 2023, durante su 37º período de sesiones, el Comité decidió 

aplazar la aprobación de su observación general núm. 6, relativa a la convergencia entre la 

Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores 

Migratorios y de Sus Familiares y el Pacto Mundial para la Migración Segura, Ordenada y 

Regular, y ha encomendado a su grupo de trabajo establecido a tal efecto que perfeccione el 

documento, lo enriquezca con sus aportaciones y lo abrevie de modo que esté listo para su 

aprobación durante el 38º período de sesiones, que está previsto que tenga lugar del 3 al 14 

de junio de 2024. 

 II. Cuestiones de organización y otros asuntos 

 A. Estados partes en la Convención 

8. El 24 de julio de 2024, eran parte en la Convención 59 Estados. Durante el período 

abarcado por el presente informe, otro Estado (Côte d’Ivoire) ratificó la Convención, el 26 de 

septiembre de 2023. La Convención entró en vigor para Côte d’Ivoire el 1 de enero de 2024, 

de conformidad con lo dispuesto en su artículo 87, párrafo 2. La Convención fue aprobada 

por la Asamblea General en su resolución 45/158, de 18 de diciembre de 1990, y entró en 

vigor el 1 de julio de 2003, con arreglo a lo dispuesto en su artículo 87, párrafo 1. 

9. En el anexo I del presente informe figura una lista de los Estados que han firmado o 

ratificado la Convención o se han adherido a ella. El estado actualizado de la Convención, 

junto con los textos de las declaraciones y las reservas y demás información pertinente, puede 

consultarse en el sitio web de la Colección de Tratados de las Naciones Unidas 

(https://treaties.un.org), mantenido por la Sección de Tratados de la Oficina de Asuntos 

Jurídicos, que desempeña las funciones de depositario del Secretario General. 

 B. Sesiones y períodos de sesiones 

10. El Comité celebró su 37º período de sesiones en formato híbrido del 27 de noviembre 

al 8 de diciembre de 2023; los miembros del Comité estuvieron presentes en la Oficina de las 

Naciones Unidas en Ginebra. El período de sesiones constó de 20 sesiones plenarias1. El 

programa provisional2 fue aprobado por el Comité en su 531ª sesión, celebrada el 27 de 

noviembre de 2023. 

11. En su 37º período de sesiones, el 75º aniversario de la Declaración Universal de 

Derechos Humanos, que se conmemoraba el 10 de diciembre de 2023, constituyó una 

excelente oportunidad para renovar el compromiso pionero contraído por los Estados cuando 

en 1948 aprobaron esta declaración que marcó un hito. Una de las promesas de la Declaración 

Universal de Derechos Humanos es la universalidad: defender la diversidad, los puntos 

fuertes y los logros de las muchas comunidades que se esfuerzan por hacer frente a los 

actuales retos planteados a escala mundial. La Declaración ha inspirado las numerosas 

normas que hoy se recogen en los tratados fundamentales de derechos humanos y sus 

protocolos facultativos. Estos instrumentos tienen por objeto hacer efectivos los derechos 

proclamados en la Declaración Universal de Derechos Humanos mediante el establecimiento 

de obligaciones jurídicamente vinculantes. 

12. La ratificación de dichos instrumentos es un medio esencial para hacer realidad sobre 

el terreno los derechos humanos consagrados en la Declaración Universal, al tiempo que se 

transmite un mensaje de compromiso a la comunidad internacional. Aspirar a la universalidad 

exige echar la vista atrás y observar los éxitos y los retos que los Estados han encontrado en 

el proceso de ratificación y en el cumplimiento de las obligaciones que han contraído en 

virtud de distintos tratados. Con el cuasialineamiento de los derechos humanos y los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible, la aplicación de los tratados de derechos humanos 

  

 1 Para las actas de las sesiones públicas, véanse CMW/C/SR.531 a 534, 536 a 540 y 550. 

 2 CMW/C/37/1. 

https://treaties.un.org/
http://undocs.org/en/CMW/C/SR.531
http://undocs.org/en/CMW/C/SR.534
http://undocs.org/en/CMW/C/SR.536
http://undocs.org/en/CMW/C/SR.540
http://undocs.org/en/CMW/C/SR.550
http://undocs.org/sp/CMW/C/37/1
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también se ha convertido en un elemento crucial para alcanzar los Objetivos y asegurar que 

nadie se quede atrás. La ratificación de los tratados puede tener un efecto transformador. El 

Comité valora que la iniciativa Derechos Humanos 75 tenga un componente de ratificación. 

Esto podría promover en mayor medida la ratificación de los nueve instrumentos 

fundamentales de derechos humanos y sus protocolos facultativos. Sería importante que la 

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 

(ACNUDH) diera más visibilidad al componente de ratificación. El amplio alcance de los 

tratados, incluso si se los considera individualmente, puede tener un impacto más 

significativo que acciones más específicas, como las revisiones legislativas o la adopción de 

políticas sectoriales. Los Gobiernos han utilizado las disposiciones de los tratados y las 

recomendaciones de los órganos de tratados para impulsar cambios sociales complejos que 

se enfrentan a resistencia a nivel nacional, como la aprobación de leyes integrales contra la 

discriminación. 

13. El Comité reitera su profunda preocupación por los crecientes efectos del cambio 

climático y la degradación ambiental en los derechos humanos de los migrantes. Los 

trabajadores migratorios se hallan a menudo en una posición de mayor precariedad y 

vulnerabilidad ante las violaciones de los derechos humanos, y el disfrute de sus derechos, 

especialmente en el caso de aquellos que se encuentran en situación irregular, se ve afectado 

de manera desproporcionada por las repercusiones negativas del cambio climático. De aquí 

a 2050, el cambio climático podría haber obligado a 216 millones de personas de seis regiones 

del mundo a desplazarse dentro de sus países, según se señala en el informe Groundswell, 

publicado por el Banco Mundial. Millones de personas se ven obligadas a desplazarse debido 

a desastres de aparición súbita, mientras que la lenta evolución del cambio y la degradación 

del medio ambiente afecta a sus medios de vida y obliga a la población a abandonar sus 

hogares. Los procesos repentinos y de evolución lenta plantean importantes retos para el 

desarrollo sostenible, la adaptación al cambio climático, la reducción del riesgo de desastres 

y la gobernanza de la migración. La migración relacionada con el cambio climático es 

multicausal y compleja; en ella influyen diversos factores que determinan la decisión de 

desplazarse y el grado de voluntariedad de esa decisión. Además, los efectos adversos del 

cambio climático aumentan la vulnerabilidad de los migrantes. Los migrantes que se ven 

obligados a desplazarse tienen escasas alternativas y a menudo tienen que migrar en 

condiciones que no respetan su dignidad e integridad humana3. La migración debería 

constituir una importante estrategia de adaptación al cambio climático y un medio para 

aumentar la resiliencia, reduciendo a la vez la exposición y la vulnerabilidad a los peligros. 

A lo largo de la historia, la migración ha sido una estrategia común para las poblaciones que 

se enfrentan a cambios ambientales y, si se gestiona adecuadamente, puede ayudar a hacer 

frente al cambio climático. Con una gobernanza eficaz, la migración se convierte en una 

opción segura y en un medio para que las personas se adapten a las presiones ambientales y 

del cambio climático. 

14. El Comité celebró su 38º período de sesiones en la Oficina de las Naciones Unidas en 

Ginebra del 3 al 14 de junio de 2024. El período de sesiones constó de 20 sesiones plenarias4. 

El programa provisional5 fue aprobado por el Comité en su 551ª sesión, celebrada el 3 de 

junio de 2024. 

 C. Composición y asistencia 

15. En la undécima reunión de los Estados partes, celebrada el 27 de junio de 2023 en la 

Sede de las Naciones Unidas en Nueva York, se reeligieron o eligieron siete miembros del 

Comité para sustituir a aquellos cuyo mandato expiraba el 31 de diciembre de 2023, de 

conformidad con el artículo 72, párrafos 1 a 5, de la Convención. Se eligió a un exmiembro 

del Comité: Prasad Kariyawasam (Sri Lanka). Fueron reelegidos seis miembros del Comité: 

Khaled Cheikhna Babacar (Mauritania), Mohammed Charef (Marruecos), Edgar Corzo Sosa 

  

 3 A/77/189, párr. 15. 

 4 Para las actas de las sesiones públicas, véanse CMW/C/SR.551 a 557 y CMW/C/SR.570. 

 5 CMW/C/38/1. 

http://undocs.org/sp/A/77/189
http://undocs.org/en/CMW/C/SR.551
http://undocs.org/en/CMW/C/SR.557
http://undocs.org/en/CMW/C/SR.570
http://undocs.org/sp/CMW/C/38/1
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(México), Sabrina Gahar (Argelia), Myriam Poussi (Burkina Faso) y Osman Can Ünver 

(Türkiye). 

16. Todos los miembros del Comité asistieron a los períodos de sesiones 37º y 38º. 

17. En el anexo II del presente informe figura la lista de los miembros del Comité al 24 de 

julio de 2024, con indicación de la duración de su mandato. 

 D. Declaración solemne 

18. De conformidad con el artículo 72, párrafo 5 a), de la Convención y con el artículo 11 

del reglamento del Comité, el 17 de abril de 2024, el Sr. Kariyawasam, miembro recién 

elegido, presentó a la secretaría del Comité una declaración por escrito, que se publicó en la 

página web del Comité. En la apertura de la 551ª sesión, que tuvo lugar el 3 de junio de 2024 

durante el 38º período de sesiones, también repitió en público la declaración solemne 

oralmente. 

 E. Elección de la Mesa 

19. El Comité, durante la 551ª sesión, celebrada el 4 de junio de 2024, eligió Presidenta a 

la Sra. Diallo; Vipresidentes al Sr. Ceriani Cernadas, la Sra. Dzumhur y el Sr. Taghi-Zada; y 

Relator al Sr. Babacar, de conformidad con el artículo 75, párrafo 2, de la Convención y los 

artículos 13 y 14 de su reglamento. 

 F. Reuniones futuras del Comité 

20. El Comité celebrará su 39º período de sesiones en la Oficina de las Naciones Unidas 

en Ginebra del 2 al 13 de diciembre de 2024. 

 G. Participación en las reuniones 35ª y 36ª de las presidencias de los 

órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos 

21. El Sr. Corzo Sosa participó, en su calidad de Presidente del Comité, en la 35ª reunión 

anual de las presidencias de los órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos, 

que tuvo lugar en Nueva York del 29 de mayo al 2 de junio de 2023. Los debates durante la 

35ª reunión anual de las presidencias se centraron en el seguimiento de las conclusiones de 

la 34ª reunión de las presidencias sobre el documento de trabajo que el ACNUDH había 

preparado a petición de estas con respecto a la armonización de los métodos de trabajo, en 

que se proponían opciones y preguntas orientativas para elaborar un plan de aplicación de las 

conclusiones alcanzadas. Las presidencias acordaron unánimemente la armonización de los 

métodos de trabajo, que la Asamblea General había solicitado de manera firme y reiterada 

desde su histórica resolución 68/268. La generalización del procedimiento simplificado de 

presentación de informes, con la ayuda de herramientas digitales, reducirá el prolongado 

intervalo que existe actualmente entre los exámenes, ya que ayudará a los Estados partes a 

preparar y presentar informes más específicos. La lista de cuestiones previa a la presentación 

de informes, transmitida a los Estados partes antes de la presentación de sus respectivos 

informes, orientará la preparación y el contenido de sus informes periódicos, facilitará y 

reforzará su capacidad para cumplir su obligación en la materia. 

22. La Sra. Diallo, nueva Presidenta del Comité, asistió a la 36ª reunión anual de las 

presidencias de los órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos, que tuvo 

lugar en Nueva York del 24 al 28 de junio de 2024. Las presidencias expresaron beneplácito 

por la reunión que habían mantenido con el Secretario General de las Naciones Unidas 

durante su 36ª reunión y valoraron positivamente el apoyo que este había brindado a los 

órganos de tratados, en particular en el marco del proceso de fortalecimiento de dichos 

órganos, con miras a la aprobación de la próxima resolución bienal de la Asamblea General 

relativa al sistema de órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos en 

diciembre de 2024 y a la limitación de las repercusiones de la crisis de liquidez que afectaba 
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a la Secretaría de las Naciones Unidas a fin de que los Estados pudieran seguir cumpliendo 

sus obligaciones internacionales en materia de derechos humanos. 

 H. Observaciones generales y días de debate general 

23. El Comité, bajo la coordinación de su Presidente, Sr. Corzo Sosa, y con el apoyo de 

su grupo de trabajo, siguió trabajando en el proyecto de observación general núm. 6, relativa 

a la convergencia entre la Convención y el Pacto Mundial para la Migración, y 

enriqueciéndolo con sus aportaciones. En consecuencia, los días 7 y 8 de noviembre de 2023, 

el Comité celebró en Dakar consultas regionales presenciales para los Estados miembros de 

la Comunidad Económica de los Estados de África Occidental y otras partes interesadas. Las 

consultas se organizaron en cooperación con el equipo del Proyecto PROMIS de la Oficina 

Regional para África Occidental del ACNUDH, la Oficina de las Naciones Unidas contra la 

Droga y el Delito (UNODC) y una ONG, el Centre de Recherche et d’Action sur les Droits 

Économiques, Sociaux et Culturels. El Proyecto PROMIS es una iniciativa conjunta con 

la UNODC que pretende reforzar la capacidad de los Estados de África Occidental para 

formular una respuesta basada en los derechos humanos al tráfico ilícito de migrantes y 

responder eficazmente a las violaciones de los derechos humanos relacionadas con la 

migración irregular. Además, en colaboración con la Oficina Regional para América del Sur 

del ACNUDH, con sede en Santiago, y la Oficina Regional del ACNUDH para América 

Central y la República Dominicana, con sede en Ciudad de Panamá, el Comité celebró 

consultas regionales en línea los días 14 y 15 de noviembre de 2023, con la participación de 

Estados, organizaciones de la sociedad civil e instituciones nacionales de derechos humanos, 

con el objetivo de recibir aportaciones y comentarios sobre el proyecto de observación 

general núm. 6. 

24. El Comité considera que el Pacto Mundial para la Migración es una oportunidad única 

para garantizar una respuesta integral basada en los derechos humanos, e instó a los Estados 

a que velaran por que las leyes, políticas y prácticas se orientaran a atajar eficazmente las 

causas profundas de los crecientes movimientos migratorios de personas. El Comité también 

pidió que se abordaran las vulnerabilidades particulares de los migrantes en los países de 

tránsito y de destino, entre ellos las mujeres y los niños, de conformidad con el marco de 

derechos humanos, incluida la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos 

de Todos los Trabajadores Migratorios y de Sus Familiares. Al Comité le sigue preocupando 

que el discurso sobre la migración irregular esté dominado por un paradigma de seguridad 

que pretende hacer frente a la migración irregular, a menudo mediante duras medidas de 

control fronterizo, y que la criminalización de los migrantes irregulares y las personas por 

cruzar o intentar cruzar las fronteras sea desproporcionada con respecto a la gobernanza de 

la migración y contribuya a aumentar la intolerancia y la xenofobia. El acceso a la justicia y 

el acceso al debido proceso, ambos derechos humanos, destacan como recomendaciones 

concretas de interés para hacer efectiva la protección de todos los derechos humanos. Es 

necesario mitigar las situaciones de vulnerabilidad en el contexto de la migración, garantizar 

que el retorno de los migrantes se lleve a cabo respetando los derechos humanos y procurar 

que la detención de migrantes se utilice únicamente como último recurso, al que tiempo que 

se trata de aplicar medidas no privativas de la libertad. 

25. El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial y el Comité de Protección 

de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de Sus Familiares han venido 

observando los efectos negativos de la xenofobia en los derechos de los migrantes y sus 

familias, así como en las sociedades en general. A través de su examen de los informes 

periódicos presentados por los Estados partes en la respectiva Convención en la que se basa 

su mandato, así como gracias a la información recibida de todas las demás partes interesadas 

clave, ambos Comités son sumamente conscientes de la influencia de la xenofobia en las 

políticas y prácticas que van en dirección contraria a la que la comunidad internacional se 

comprometió a seguir al aprobar la Declaración Universal de Derechos Humanos y todos los 

tratados que constituyen la piedra angular del derecho internacional de los derechos humanos, 

y están profundamente preocupados a ese respecto. En este escenario regresivo, el Comité de 

Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de Sus Familiares y el 

Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial han venido formulando cada vez 
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más recomendaciones a los Estados partes para que prevengan y combatan la xenofobia y sus 

efectos. Sin embargo, ante los datos procedentes de todas las regiones del planeta, es preciso 

que cada parte interesada intensifique drásticamente las medidas que podría tomar para hacer 

frente a esta pandemia social y política que alimenta la discriminación, el odio, la exclusión 

social y la desigualdad, esto es, la xenofobia. 

26. Por ello, ambos Comités iniciaron consultas y acordaron elaborar una observación 

general/recomendación general conjunta relativa a las obligaciones de los Estados partes en 

relación con las políticas públicas para abordar y erradicar la xenofobia y sus efectos en los 

derechos de los migrantes y los grupos de personas afectados por la discriminación racial. El 

principal objetivo de esta iniciativa es elaborar una orientación autorizada para los Estados 

partes en la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los 

Trabajadores Migratorios y de Sus Familiares y la Convención Internacional sobre la 

Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial con respecto a políticas públicas 

integrales para abordar la xenofobia y sus efectos en los derechos de todos los migrantes, sus 

familias y las sociedades, con el fin de prevenirla y erradicarla a corto y largo plazo. 

27. En el marco del proceso de elaboración de su observación general/recomendación 

general conjunta, y en el contexto de la conmemoración del 75º aniversario de la Declaración 

Universal de Derechos Humanos, el 4 de diciembre de 2023 y durante sus respectivos 

períodos de sesiones 38º y 111º, ambos Comités organizaron con éxito un acto paralelo 

público. El propósito de la observación general/recomendación general es establecer un 

conjunto de directrices que conformen una política pública holística e interinstitucional que, 

además, aborde todos los aspectos necesarios para combatir y prevenir la xenofobia. Esto 

incluye una amplia gama de cuestiones, como el acceso a la justicia, la educación y el empleo; 

la adopción de políticas de salud y protección; la adopción de políticas a nivel local y 

comunitario; la prevención y represión de los delitos de odio; el papel de los medios de 

comunicación, la tecnología y las redes sociales; y —de manera transversal e 

interseccional— la adopción de políticas contra el racismo y la discriminación racial; el 

género y la diversidad sexual; la juventud; la infancia; y la discapacidad; entre otras. Los dos 

Comités también han acordado un calendario con vistas a la finalización y aprobación de su 

observación general/recomendación general para finales de 2024. 

28. En el 37º período de sesiones, el Presidente del Comité presentó una versión 

preliminar del proyecto de observación general núm. 6, relativa a la convergencia entre la 

Convención y el Pacto Mundial para la Migración. Sin embargo, el Comité no pudo aprobar 

el documento en su 37º período de sesiones, como estaba previsto. Por lo tanto, ha 

encomendado a su grupo de trabajo encargado de esta cuestión que lo perfeccione durante el 

intervalo entre períodos de sesiones y lo prepare para su aprobación en el 38º período de 

sesiones del Comité. 

29. En el 38º período de sesiones, el Comité leyó el proyecto revisado de su observación 

general núm. 6 y aprobó una buena parte del documento. Posteriormente, el Comité designó 

a un pequeño grupo de expertos para que se encargaran de volver a redactar los párrafos 

controvertidos restantes, con vistas a mejorar el texto antes de finales de julio de 2024. El 

Comité decidió celebrar una reunión virtual a finales de agosto de 2024 para finalizar el 

proyecto de observación general. 

30. En el 38º período de sesiones, el Sr. Ceriani Cernadas presentó el proyecto de esquema 

de la observación general/recomendación general que el Comité estaba preparando con el 

Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial. El Comité de Protección de los 

Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de Sus Familiares decidió celebrar entre 

septiembre y noviembre de 2024 una serie de consultas regionales para las Américas, la 

región de Asia y el Pacífico, África y Europa, con el objetivo de que los Estados y las partes 

interesadas pudieran aportar sus contribuciones y formular comentarios a fin de orientar y 

enriquecer el proyecto de observación general y tomar en consideración los contextos 

regionales en su elaboración. 
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 I. Promoción de la Convención 

31. Los miembros del Comité y su secretaría siguieron promoviendo la Convención y los 

derechos humanos de los trabajadores migratorios y de sus familiares, entre otras cosas 

mediante las actividades que se detallan a continuación. 

32. El 17 de mayo de 2023, la secretaría del Comité y el Equipo de Derechos Humanos 

de la Unión Interparlamentaria (UIP) mantuvieron una reunión virtual para examinar la 

manera de mejorar su colaboración, con el objetivo de implicar a los órganos legislativos de 

todo el mundo en la campaña de ratificación del Comité. La secretaría del Comité informó a 

la UIP de que el Comité había establecido un grupo de trabajo sobre la campaña de 

ratificación, que había elaborado una estrategia de ratificación. Ha identificado algunos 

países objetivo, empezando por los signatarios de la Convención para seguir con los 

precursores del Pacto Mundial para la Migración, tanto los que han ratificado la Convención 

como los que no lo han hecho. La UIP informó de que su próxima Asamblea General se 

celebraría en octubre de 2023 en Luanda y de que esa sería una buena oportunidad para que 

el Secretario General de la UIP se pusiera en contacto con los parlamentarios para alentarlos 

a que contemplaran la posibilidad de ratificar la Convención. 

33. El 21 de septiembre de 2023, por invitación del Embajador y Representante 

Permanente de Filipinas, el Sr. Corzo Sosa, Presidente del Comité, participó en una mesa 

redonda ministerial regional sobre migración, medio ambiente y cambio climático en la 

región de Asia y el Pacífico, celebrada en Nueva York. El Presidente señaló que, en la región 

de Asia y el Pacífico, el cambio climático planteaba retos relacionados con el desplazamiento 

y la migración forzosa, los medios de subsistencia, la disponibilidad de tierras, la capacidad 

de afrontamiento y los efectos de la elevación del nivel del mar en las zonas y fronteras 

marítimas. En 2021, la región de Asia Oriental y el Pacífico había registrado 13,7 millones 

de nuevos desplazamientos internos, la cifra más alta desde 2016. En Asia Meridional se 

habían producido casi 5,3 millones de desplazamientos por desastres en 2021, aunque esta 

cifra fue ligeramente inferior a la media del último decenio. Según una alarmante proyección, 

en el peor de los casos, de aquí a 2050, habría 89 millones de migrantes climáticos internos. 

34. El 16 de octubre de 2023, el Presidente presentó a la Tercera Comisión de la Asamblea 

General el informe anual del Comité. El informe abarca los períodos de sesiones 35º y 36º, 

que se celebraron del 19 al 30 de septiembre de 2022 y del 27 de marzo al 6 de abril de 2023, 

respectivamente. El Presidente expresó preocupación por el hecho de que, mientras se 

celebraba el 75º aniversario de la Declaración Universal de Derechos Humanos, las 

condiciones de vida de las personas en movimiento distaran mucho de los objetivos 

perseguidos por los padres de este compromiso visionario que supuso un hito. Subrayó que 

demasiadas personas (más de 40.000 mujeres, hombres y niños entre 2014 y 2022) habían 

sido dadas por muertas o desaparecidas durante su viaje y que otras innumerables 

desapariciones nunca se habían denunciado, por lo que se desconocía el paradero de esas 

personas y sus cuerpos nunca se habían encontrado. Sin embargo, en general, seguían sin 

tenerse en cuenta las dimensiones de derechos humanos de la migración. La migración solía 

analizarse en términos de desarrollo económico o seguridad y control de fronteras. La retórica 

incendiaria y xenófoba contra las personas migrantes ayudaba a los políticos a ganar votos y, 

en tiempos de crisis, la persona migrante se convertía en un chivo expiatorio ideal al que 

culpar de las dificultades sociales y económicas. El Presidente añadió que el cambio climático 

era otro de los principales factores que había entrado en escena, abriendo un frente alarmante 

en la movilidad humana, ya que avanzaba para convertirse en el origen de muchos conflictos 

sociales y de la injusticia climática, en un contexto en que quienes hacían todo lo posible por 

evitar el cambio climático eran quienes más sufrían sus consecuencias. 

35. En el diálogo interactivo que tuvo lugar a continuación, intervinieron seis 

delegaciones, en representación de Bangladesh, El Salvador, Malasia y México, así como de 

la Unión Europea y la Soberana Orden de Malta. Los delegados hicieron hincapié en que los 

trabajadores migratorios seguían viviendo en situaciones de vulnerabilidad y se enfrentaban 

a múltiples dificultades en el ejercicio de sus derechos humanos y en su acceso a la protección 

social. La Unión Europea, que intervino en calidad de observadora, expresó preocupación 

por el aumento del número de desapariciones forzadas en el contexto de la migración, y 

preguntó qué tipo de cooperación entre los Estados y otras partes interesadas preveía el 
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Comité para abordar la cuestión de las desapariciones forzadas. México destacó la 

importancia de la protección social y el acceso a los servicios sanitarios y a la justicia. 

Preguntó sobre las estrategias orientadas a aplicar un enfoque basado en normas para hacer 

frente a la extrema vulnerabilidad de los trabajadores migratorios y sus familiares. El 

Salvador dio a conocer sus medidas nacionales destinadas a prevenir la migración irregular 

y lograr una migración sostenible. Preguntó qué otras medidas podían adoptar los países de 

origen, tránsito y destino a fin de mejorar la protección de los derechos de los trabajadores 

migratorios. Bangladesh subrayó la necesidad de despenalizar la migración irregular y 

fomentar la solidaridad mundial para combatir la creciente xenofobia y discriminación contra 

los migrantes, en particular los indocumentados. Recomendó la contratación ética y regular 

de migrantes y preguntó cómo tenía previsto el ACNUDH colaborar con los Estados que aún 

no habían ratificado la Convención. Malasia destacó que respaldaba las iniciativas mundiales 

y regionales que aspiraban a eliminar el trabajo forzoso y que estaba decidida a combatir y 

eliminar esa lacra en el país de aquí a 2030. La Soberana Orden de Malta puso de relieve que 

los trabajadores migratorios contribuían de manera decisiva al crecimiento económico, y 

abogó por que se regularizara su situación social y se les otorgara protección y acceso a los 

servicios esenciales. 

36. En sus observaciones finales, el Presidente destacó el empeño de los miembros del 

Comité por prestar asistencia técnica a los Estados partes que emprendieran reformas 

legislativas en materia de inmigración para asegurar su conformidad con las normas 

internacionales de derechos humanos, incluidas las disposiciones de la Convención. Se refirió 

a las preocupaciones relativas a las desapariciones forzadas y a la migración y señaló que 

estaban estrechamente relacionadas. Pidió una cooperación internacional sistemática y 

mecanismos nacionales más sólidos para encontrar a las personas desaparecidas. En la 

próxima observación general núm. 6, el Comité tenía la intención de analizar la convergencia 

entre la Convención y el Pacto Mundial para la Migración y, entretanto, impartiría 

orientación autorizada a los Estados sobre la necesidad de aplicarlos en sinergia. El 

Presidente subrayó que era preciso dar muestras de empatía y solidaridad en relación con el 

fenómeno migratorio. “Los migrantes son, en primer lugar, seres humanos, antes de 

convertirse en migrantes, y deben ser considerados como tales”, añadió, proponiendo que se 

regularizara su situación con la mayor facilidad posible. 

37. El 17 de octubre de 2023, tras la presentación de sus informes a la Tercera Comisión 

de la Asamblea General, el Sr. Corzo Sosa, Presidente del Comité, y Felipe González 

Morales, Relator Especial sobre los derechos humanos de los migrantes, mantuvieron una 

entrevista conjunta con UNTV para dar a conocer las obligaciones de los Estados en materia 

de protección de los derechos de los migrantes en el marco de sus respectivos mandatos. El 

Presidente del Comité aprovechó su presencia en Nueva York para celebrar reuniones 

bilaterales con el Embajador y Representante Permanente de Nepal, de Costa Rica y de 

Panamá, así como con el Ministro Consejero de la Misión Permanente del Brasil ante las 

Naciones Unidas. El objetivo de esas reuniones era ofrecer la asistencia técnica del Comité 

y promover la ratificación de la Convención. 

38. Los días 27 y 28 de octubre de 2023, invitados por el Observatorio Regional de las 

Migraciones de la Universidad de Ibn Zohr de Agadir (Marruecos), el Sr. Corzo Sosa, el 

Sr. Charef, la Sra. Diallo y el Sr. Oumaria, miembros del Comité, asistieron en Agadir a una 

reunión centrada en el legado de la migración. El objetivo de la reunión era establecer una 

cartografía del legado, la protección, la historia y las memorias de los migrantes desde, hacia 

y a través de Marruecos. Los participantes en la reunión lamentaron que apenas existieran 

dos museos de este tipo en el continente: la Casa de los Esclavos en la isla de Gorea, en el 

Senegal, y el museo dedicado a los inmigrantes hugonotes en Sudáfrica. La Casa de los 

Esclavos de Gorea rememora la dolorosa historia de la trata triangular de esclavos. El 

segundo museo se encuentra en la ciudad de Stellenbosch y recorre la inmigración de los 

protestantes franceses y su influencia cultural en la provincia del Cabo. 

39. A petición de la UIP, el Presidente del Comité, Sr. Corzo Sosa, y la secretaría 

celebraron, el 21 de noviembre de 2023, conjuntamente con el Equipo de Derechos Humanos 

de la UIP, una mesa redonda virtual titulada “Superar los retos relacionados con la migración: 

aprovechar las sinergias entre el Pacto Mundial y la Convención sobre los Trabajadores 

Migratorios”. Salma Ataullahjan, miembro del Senado del Canadá, intervino como ponente. 
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Asistieron a la reunión más de 60 diputados y asesores parlamentarios de Alemania, Argelia, 

la Argentina, Bahrein, el Chad, Colombia, Dinamarca, el Ecuador, Guyana, Libia, México, 

el Pakistán, la República Democrática del Congo, la República de Moldova, Türkiye y 

Uganda. El Presidente del Comité habló de la importancia de reforzar, en la legislación y en 

la práctica, la convergencia entre el Pacto Mundial para la Migración y la Convención 

Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y 

de Sus Familiares, así como de la necesidad de aplicarlos en sinergia. El secretario del Comité 

dio a conocer las lecciones aprendidas y la jurisprudencia del Comité, establecida a través de 

sus observaciones finales, sobre las vías regulares de migración, la detención de inmigrantes 

y las alternativas a las medidas de privación de libertad, y la aplicación del principio de no 

devolución, entre otras cosas. 

40. El 24 de noviembre de 2023, por invitación del Decano de la Vrije Universiteit 

Amsterdam, el Sr. Corzo Sosa, Presidente del Comité, y la Sra. Diallo, Vicepresidenta, 

asistieron a una mesa redonda consagrada al derecho internacional en materia de migración 

de la Unión Europea basado en el Pacto sobre Migración y Asilo. La finalidad de la mesa 

redonda era examinar el valor agregado del Pacto Mundial para la Migración y la 

Convención, tal y como los interpretaba el Comité, para la legislación nacional y de la Unión 

Europea en el ámbito de la migración. El debate se centró en tres cuestiones clave 

relacionadas con la migración irregular: el acceso a los servicios básicos, el trabajo decente 

y las vías legales. 

41. El 7 de diciembre de 2023, el Comité, en colaboración con el programa de fomento 

de la capacidad del ACNUDH, celebró en Ginebra un acto paralelo en que se examinó la 

manera de hacer frente al impacto del cambio climático en los derechos humanos de los 

migrantes y promover la ratificación universal de la Convención. El acto fue todo un éxito y 

contó con la participación, entre otros, de Embajadores y Representantes Permanentes de los 

Estados precursores de la Convención y del Pacto Mundial, entre ellos los de México, 

Marruecos y Filipinas, así como de miembros de la Red de las Naciones Unidas sobre la 

Migración y representantes de organizaciones de la sociedad civil. Los panelistas formularon 

recomendaciones enérgicas, con ideas innovadoras sobre cómo impulsar la campaña de 

ratificación de la Convención. Ninguno de los 27 Estados miembros de la Unión Europea ha 

firmado o ratificado la Convención. Conseguir que los Estados miembros de la Unión 

Europea la ratifiquen es vital, no solo porque la Unión Europea es un importante destino de 

migrantes, sino también porque la ratificación por parte de dichos Estados constituiría un 

rotundo mensaje de apoyo a este instrumento fundamental de derechos humanos. 

42. Asimismo, los panelistas destacaron que entre las herramientas útiles orientadas a 

promover la ratificación por parte de los Estados miembros de la Unión Europea se 

encontraban las decenas y decenas de recomendaciones para ratificar la Convención que 

todos ellos habían recibido durante el examen periódico universal. Las recomendaciones del 

examen periódico universal no son jurídicamente vinculantes, pero como indicador de las 

preocupaciones y opiniones de los Estados que las formulan, tienen una especie de peso 

moral. La recopilación de datos a este respecto muestra que, durante el examen periódico 

universal, los Estados miembros de la Unión Europea han recibido un total combinado de 

cientos de recomendaciones para que ratifiquen la Convención. Cabe señalar que la Unión 

Europea ha instado a todos los países a que cooperen eficazmente con dicho mecanismo. 

43. El 8 de diciembre de 2023, en su 37º período de sesiones, el Comité y la Vrije 

Universiteit Amsterdam, tras una fructífera colaboración de dos años caracterizada por un 

mayor intercambio de experiencias y conocimientos sobre la Convención y la gobernanza de 

la migración y una intensificación de las actividades de sensibilización en ese ámbito, 

formalizaron su relación de trabajo mediante la firma de un memorando de entendimiento. 

El Comité utilizará el memorando de entendimiento como fundamento jurídico para difundir 

y promover la Convención y sus observaciones generales y observaciones finales en el 

mundo académico, y también pondrá en marcha un programa de pasantías, destinado a 

estudiantes de maestría, que se familiarizarán con la labor de los órganos de tratados. 

44. El 6 de diciembre de 2023, paralelamente al 37º período de sesiones del Comité, el 

Sr. Babacar representó a la Presidencia como panelista e intervino en un acto sobre el derecho 

a la libertad de asociación y a las negociaciones colectivas, organizado en Ginebra por la OIT 

para conmemorar el 75º aniversario de la Declaración Universal de Derechos Humanos. 
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Del 14 al 16 de julio y posteriormente los días 19 y 20 de julio de 2023, el Sr. Babacar facilitó, 

en calidad de panelista, dos talleres de sensibilización para jueces y policías, celebrados en 

Nuakchot con motivo de la conmemoración del Día Mundial contra la Trata de Personas. En 

septiembre de 2023, intervino en un taller de sensibilización acerca de la trata dirigido a 

imanes. En febrero de 2024, el Sr. Babacar hizo una declaración en una reunión del Grupo 

de Trabajo sobre la cuestión de la discriminación contra las mujeres y las niñas. El 15 de abril 

de 2024, participó en la puesta en marcha del Mecanismo Nacional de Derivación de las 

Víctimas de Trata de Personas y Desaparición Forzada. 

45. Del 5 al 8 de junio de 2023, el Sr. Ceriani Cernadas asistió en Túnez a un taller en 

torno al derecho sobre migración y la protección de los niños migrantes, organizado por la 

Oficina de la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) en Túnez, que contó 

con la participación de expertos nacionales e internacionales, destacados profesionales del 

derecho, representantes del mundo académico y asociados relevantes. Los días 26 y 27 de 

julio de 2023, fue invitado a la Oficina Regional del ACNUDH en Panamá, donde examinó 

la posible ratificación de la Convención por parte de Panamá con representantes del 

Ministerio de Relaciones Exteriores, el Servicio Nacional de Migración y otras autoridades 

e hizo una exposición sobre el alcance de la labor del Comité ante representantes de 

organizaciones de la sociedad civil de distintos países de América Latina. El 31 de agosto 

de 2023, el Sr. Ceriani Cernadas participó como ponente en un diálogo en línea en torno a la 

Declaración de la Organización de los Estados Americanos sobre Niñez Migrante y 

Refugiada en las Américas, organizado por el Diálogo Interamericano. El 18 de septiembre 

de 2023, participó como panelista en el acto “Gobernanza digital de las fronteras: un enfoque 

basado en los derechos humanos”, celebrado en el Palacio de las Naciones, en Ginebra, y 

organizado por el ACNUDH y la Universidad de Essex con el apoyo de las Misiones 

Permanentes de Filipinas, Gambia, la República de Corea y Suiza. El 28 de septiembre 

de 2023, en Buenos Aires, el Sr. Ceriani Cernadas participó en el Curso Interamericano de 

Capacitación en Políticas Migratorias, organizado por la Oficina Regional para América del 

Sur de la OIM, en el que hizo una exposición dedicada al papel, las competencias y las normas 

del Comité y de otros órganos de tratados de las Naciones Unidas ante representantes de 

autoridades migratorias y afines de países de América Latina y el Caribe. El 19 de octubre 

de 2023, impartió un curso de formación en línea sobre las normas internacionales para la 

protección de los niños en el contexto de la migración, organizado por la Oficina del Fondo 

de las Naciones Unidas para la Infancia en la República Dominicana y dirigido a autoridades 

migratorias y de protección infantil y a representantes de la sociedad civil. Los días 26 y 27 

de octubre de 2023, asistió en Estambul (Türkiye) al taller “Reconcepción de la migración y 

la movilidad de cara al futuro”, organizado por el Departamento de Políticas e 

Investigaciones de la OIM para respaldar una contribución mundial a la Cumbre del Futuro. 

El 1 de diciembre de 2023, el Sr. Ceriani Cernadas participó en la consulta de expertos sobre 

cuestiones sustantivas y procesales que se plantean en el contexto de los procedimientos de 

expulsión de refugiados y solicitantes de asilo, organizada en Ginebra por la Oficina del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados. Los días 13 y 14 de diciembre 

de 2023, participó en línea, en calidad de ponente, en la reunión titulada “A Nigerian 

perspective on expanded regular pathways”, organizada por la Oficina de la OIM en Nigeria. 

Los días 5 y 6 de febrero de 2024, participó como ponente en la Conferencia sobre Migración 

de Tránsito, celebrada en Heredia (Costa Rica) y organizada por Migration for Development 

and Equality y la Universidad Nacional de Costa Rica. 

46. El 26 de octubre de 2023, la Sra. Gahar presidió y moderó una mesa redonda sobre la 

pluralidad de los contextos migratorios, la atención psicológica y social y las prácticas 

culturales en situaciones extremas, que tuvo lugar en Niza (Francia) en el marco del 

XVII Congreso Internacional de la Asociación Internacional de Investigación Intercultural. 

La Sra. Gahar fue elegida el 14 de julio de 2023 experta integrante del Comité Africano de 

Expertos sobre los Derechos y el Bienestar del Niño por un mandato de cinco años. También 

fue designada, en su calidad de miembro del Comité de Protección de los Derechos de Todos 

los Trabajadores Migratorios y de Sus Familiares, relatora especial para los niños en 

movimiento durante su mandato en dicho Comité. El 12 de febrero de 2024, la Sra. Gahar 

pronunció una conferencia acerca de la calidad de la vida escolar en el marco de la 

Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores 

Migratorios y de Sus Familiares en la Universidad de Setif (Argelia). También en Argelia, 
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el 8 de marzo de 2024 intervino como panelista en un debate sobre los derechos de la mujer 

que tuvo lugar en el Consejo Nacional de Derechos Humanos para hablar de la protección de 

las trabajadoras migrantes y sus hijos. 

47. El 24 de noviembre de 2023, la Sra. Dzumhur participó en un taller organizado por la 

Escuela Hertie, titulado “Lost in care: disappearance of unaccompanied migrant minors from 

care”, que se celebró en Berlín. El diálogo se centró en la falta de denuncias sistemáticas de 

niños migrantes no acompañados no localizados o desaparecidos en Europa y se debatió la 

manera en que los mecanismos internacionales podían colaborar más a ese respecto. 

48. Los días 20 y 21 de septiembre de 2023, el Sr. Charef pronunció una conferencia 

introductoria en el Foro Internacional sobre Seguridad, Migración y Desarrollo, que se 

celebró en Madrid. Los días 21 y 22 de febrero de 2024, intervino como panelista en un taller 

dedicado a los mecanismos nacionales de protección de los migrantes, que tuvo lugar en el 

Instituto Driss Benzekri para los Derechos Humanos, en Rabat. Del 26 de febrero al 22 de 

marzo de 2024, facilitó un seminario dirigido a 30 funcionarios africanos, organizado por el 

Instituto Internacional de Derecho Humanitario en San Remo (Italia). 

49. Por invitación del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos, en el contexto de la conmemoración del 75º aniversario de la Declaración 

Universal de Derechos Humanos, el Sr. Corzo Sosa, Presidente del Comité, y la Sra. Poussi, 

miembro del Comité, asistieron los días 11 y 12 de diciembre de 2023 al evento de alto nivel 

y a las mesas redondas organizadas con motivo de dicha conmemoración. Las mesas 

redondas del 11 de diciembre se centraron en la universalidad e indivisibilidad de los 

derechos humanos y en el fortalecimiento del ecosistema de los derechos humanos. 

Gobiernos locales, entidades de las Naciones Unidas, instituciones nacionales de derechos 

humanos, mecanismos regionales, empresas, agentes de la sociedad civil y otros interesados 

expusieron sus compromisos tras los intercambios interactivos que tuvieron lugar durante las 

sesiones que llevaban por título “Voces en defensa de los derechos humanos”. El 12 de 

diciembre se celebraron cuatro mesas redondas de alto nivel. En ese marco, Jefes de Estado 

o de Gobierno pronunciaron discursos de apertura, tras lo cual mantuvieron debates con 

expertos y dignatarios de alto nivel. 

50. El 18 de diciembre de 2023, Día Internacional del Migrante, el Comité emitió una 

declaración e invitó a los Estados a que hicieran frente al cambio climático, la degradación 

ambiental y los desastres naturales como factores que impulsaban la migración, velando por 

que no menoscabaran los derechos humanos de los migrantes y de sus familiares. El Comité 

formuló, entre otras, la recomendación de que los Estados también ofrecieran protección 

complementaria y acuerdos de estancia temporal a los trabajadores migratorios desplazados 

por el cambio climático que no podían regresar a sus países de origen. Los expertos del 

Comité subrayaron que un acuerdo pionero alcanzado en el 28º período de sesiones de la 

Conferencia de las Partes en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 

Climático había reconocido la necesidad de llevar a cabo una transición que dejara atrás los 

combustibles fósiles para reducir al mínimo las emisiones de gases de efecto invernadero de 

conformidad con el Acuerdo de París. Reiteraron que el movimiento de justicia ambiental 

había abordado progresivamente las vulnerabilidades específicas de determinados grupos, 

incluidos los trabajadores migratorios y sus familiares. Concluyeron alentando a los Comités 

de los órganos de tratados a que, en su futura labor, siguieran supervisando los efectos del 

cambio climático y de los desastres relacionados con el clima sobre los titulares de derechos 

protegidos por sus respectivos tratados, y a que impartieran orientación a los Estados sobre 

cómo cumplir las obligaciones que les imponían esos instrumentos en materia de mitigación 

del cambio climático y adaptación a él. 

51. El 19 de diciembre de 2023, con motivo del Día Internacional del Migrante, el Comité 

y la Relatora Especial sobre los derechos culturales, Alexandra Xanthaki, emitieron una 

declaración y exhortaron a los Estados a que redoblaran los esfuerzos para garantizar que los 

migrantes y sus familiares pudieran ejercer plenamente sus derechos humanos, incluidos los 

derechos culturales, en particular combatiendo su marginación y reduciendo al mínimo todas 

las formas de discriminación contra ellos. Como destaca la Relatora Especial sobre los 
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derechos culturales en su informe de 20236, los Estados tienen que proteger y promover los 

derechos de los migrantes a sus culturas, definidas como conjuntos de valores, actitudes, 

percepciones y conocimientos que guían las acciones individuales y colectivas en cada 

entorno. El artículo 31, párrafos 1 y 2, de la Convención, establece que los Estados partes 

velarán por que se respete la identidad cultural de los trabajadores migratorios y de sus 

familiares y no impedirán que estos mantengan vínculos culturales con sus Estados de origen. 

Por ello, los expertos invitaron a los Estados a que adoptaran todas las medidas legislativas 

y reglamentarias necesarias para facilitar el pleno disfrute de los derechos culturales a toda 

la población migrante, en la práctica, de hecho y de derecho, y sin discriminación de ningún 

tipo. 

52. El 10 de junio de 2024, la Presidencia y los miembros de la Mesa celebraron una 

reunión técnica en Ginebra con el Equipo de Derechos Humanos de la UIP y acordaron 

examinar la posibilidad de elaborar un plan de acción de actividades conjuntas, con el 

objetivo de fomentar la capacidad de los parlamentarios en materia migratoria. 

53. El 10 de junio de 2024, durante una reunión virtual, el Relator Especial sobre los 

derechos humanos de los migrantes7, Gehad Madi, informó al Comité acerca de su próximo 

informe al Consejo de Derechos Humanos, titulado “Revisión de las contribuciones de los 

migrantes con un enfoque basado en los derechos humanos: examen de los factores que las 

favorecen y los factores que las obstaculizan”. 

 J. Aprobación del informe 

54. El presente informe anual a la Asamblea General fue aprobado por el Comité durante 

su 38º período de sesiones. Abarca el período comprendido entre el 22 de mayo de 2023 y el 

38º período de sesiones, así como el intervalo entre períodos de sesiones que termina el 24 de 

julio de 2024. 

 III. Métodos de trabajo 

55. En sus períodos de sesiones 37º y 38º, el Comité, con arreglo a su programa de trabajo 

a largo plazo, siguió cooperando con los organismos, las oficinas y las entidades pertinentes 

de las Naciones Unidas y otros asociados. 

56. Por invitación de la Presidenta del Comité para la Eliminación de la Discriminación 

contra la Mujer, Ana Peláez Narváez, el Sr. Corzo Sosa asistió a la reunión oficiosa de las 

presidencias y vicepresidencias de los órganos creados en virtud de tratados de derechos 

humanos, que tuvo lugar en Madrid del 21 al 23 de febrero de 2024. En la reunión oficiosa 

se examinaron, entre otras cosas, la simplificación y armonización de los métodos de trabajo 

de los órganos de tratados, como segundo de los principales pilares de la reforma (los tres 

eran el calendario previsible de exámenes de 8 años, la armonización de los métodos de 

trabajo y la mejora digital), que eran competencia y responsabilidad casi exclusiva de dichos 

órganos. En 2023, las presidencias decidieron establecer un mecanismo de coordinación que 

respaldara la armonización de los métodos de trabajo y la coordinación sustantiva de 

cuestiones ordinarias e intersectoriales y les permitiera plantear propuestas concretas sobre 

las que adoptarían decisiones concluyentes respetando las especificidades de cada Comité 

(conclusiones de las presidencias de junio de 20238). 

57. El 8 de diciembre de 2023, durante su 37º período de sesiones y de conformidad con 

la resolución 68/268 de la Asamblea General, de 9 de abril de 2014, relativa al fortalecimiento 

del funcionamiento de los órganos creados en virtud de tratados, incluida la eficacia de sus 

métodos de trabajo, el Comité aprobó sus directrices revisadas sobre la armonización de sus 

  

 6 A/HRC/52/35. 

 7 Para más información, véase https://www.ohchr.org/es/special-procedures/sr-migrants. 

 8 Véase https://view.officeapps.live.com/op/view.aspx?src=https%3A%2F%2Fwww.ohchr.org%2 

Fsites%2Fdefault%2Ffiles%2Fdocuments%2Fhrbodies%2Ftreaty-bodies%2Fannualmeeting%2F 

35meeting%2F2023-06-19-Working-paper-implementation-treaty-body-Chairs-conclusions.docx 

&wdOrigin=BROWSELINK. 

http://undocs.org/sp/A/HRC/52/35
https://www.ohchr.org/es/special-procedures/sr-migrants
https://view.officeapps.live.com/op/view.aspx?src=https%3A%2F%2Fwww.ohchr.org%2Fsites%2Fdefault%2Ffiles%2Fdocuments%2Fhrbodies%2Ftreaty-bodies%2Fannualmeeting%2F35meeting%2F2023-06-19-Working-paper-implementation-treaty-body-Chairs-conclusions.docx&wdOrigin=BROWSELINK
https://view.officeapps.live.com/op/view.aspx?src=https%3A%2F%2Fwww.ohchr.org%2Fsites%2Fdefault%2Ffiles%2Fdocuments%2Fhrbodies%2Ftreaty-bodies%2Fannualmeeting%2F35meeting%2F2023-06-19-Working-paper-implementation-treaty-body-Chairs-conclusions.docx&wdOrigin=BROWSELINK
https://view.officeapps.live.com/op/view.aspx?src=https%3A%2F%2Fwww.ohchr.org%2Fsites%2Fdefault%2Ffiles%2Fdocuments%2Fhrbodies%2Ftreaty-bodies%2Fannualmeeting%2F35meeting%2F2023-06-19-Working-paper-implementation-treaty-body-Chairs-conclusions.docx&wdOrigin=BROWSELINK
https://view.officeapps.live.com/op/view.aspx?src=https%3A%2F%2Fwww.ohchr.org%2Fsites%2Fdefault%2Ffiles%2Fdocuments%2Fhrbodies%2Ftreaty-bodies%2Fannualmeeting%2F35meeting%2F2023-06-19-Working-paper-implementation-treaty-body-Chairs-conclusions.docx&wdOrigin=BROWSELINK
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métodos de trabajo, presentadas por la Sra. Poussi, coordinadora del grupo de trabajo del 

Comité sobre métodos de trabajo. 

 IV. Cooperación con los órganos interesados 

58. El Comité valora su colaboración con los organismos especializados del sistema de 

las Naciones Unidas y ha decidido institucionalizar su relación de trabajo con la OIT, 

mediante la aprobación de una hoja de ruta. El 6 de diciembre de 2023, durante el 37º período 

de sesiones del Comité, el Sr. Babacar, punto focal del Comité para la colaboración con dicha 

organización, presentó un proyecto de documento que fue debatido, modificado y aprobado. 

Posteriormente, el documento se presentó al Servicio de Migraciones Laborales de la OIT 

para que lo examinara, hiciera las correspondientes aportaciones y diera su visto bueno, antes 

de su aprobación final. 

59. El 8 de diciembre de 2023, durante su 37º período de sesiones, el Comité aprobó una 

hoja de ruta de colaboración con la Red de Instituciones Nacionales Africanas de Derechos 

Humanos, presentada por el Sr. Oumaria, punto focal del Comité para la colaboración con 

dicha Red. Posteriormente, el documento se presentó a la secretaría ejecutiva de la Red para 

que lo examinara, hiciera las correspondientes aportaciones y diera su visto bueno, antes de 

su aprobación final. El Comité y la Red promoverán conjuntamente la ratificación y 

aplicación de la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los 

Trabajadores Migratorios y de Sus Familiares y difundirán y darán a conocer en mayor 

medida las observaciones generales del Comité, y supervisarán y documentarán las 

violaciones de los derechos humanos de los trabajadores migratorios y de sus familiares e 

intercambiarán información sobre los datos y estadísticas conexos, entre otras cosas. 

 V. Informes presentados por los Estados partes en virtud 
del artículo 73 de la Convención 

60. El Comité observó que, al 24 de julio de 2024, fecha de presentación de este informe, 

2 informes inicial y periódico combinados y 4 informes periódicos que debían presentarse en 

virtud del artículo 73 de la Convención todavía no habían sido presentados por los 

correspondientes Estados partes. En el anexo III del informe figura un cuadro con las fechas 

límite de presentación de los informes de los Estados partes. 

 VI. Examen, con arreglo al artículo 74 de la Convención, 
de los informes presentados por los Estados partes 

 A. Aprobación de listas de cuestiones y de listas de cuestiones 

previas a la presentación de los informes 

61. En el marco de su procedimiento simplificado de presentación de informes y de 

conformidad con el artículo 33, párrafo 2, de su reglamento9, el Comité, con arreglo a lo 

decidido en la sesión celebrada el 5 de octubre de 2021 durante el 33er período de sesiones, 

examinó, en su 37º período de sesiones, las listas de cuestiones previas a la presentación de 

los informes para Gambia y México, en relación con su informe inicial y su cuarto informe 

periódico, respectivamente, así como la lista de cuestiones para Benin, en relación con su 

informe inicial. Asimismo, en su 34º período de sesiones, y en vista del examen de 2020, el 

Comité decidió que el procedimiento simplificado de presentación de informes fuera el 

procedimiento por defecto y el procedimiento tradicional constituyera la excepción. En 

febrero de 2023, se informó debidamente a todos los Estados partes en la Convención; estos 

seguirían teniendo la posibilidad de optar por el procedimiento tradicional. El Comité 

también aprobó, en su 38º período de sesiones, la lista de cuestiones previa a la presentación 

del informe para Ghana en relación con su segundo informe periódico con arreglo al 

  

 9 CMW/C/2. 

http://undocs.org/sp/CMW/C/2
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procedimiento simplificado, así como las listas de cuestiones en relación con los informes 

periódicos segundo a cuarto combinados de Egipto y el segundo informe periódico de 

Honduras con arreglo al procedimiento tradicional. 

Estado parte Tipo de informe (pendiente desde) 

Signatura de la lista de cuestiones 

o de la lista de cuestiones previa a 

la presentación del informe 

   Benin Informe inicial CMW/C/BEN/Q/1 

Egipto Informes periódicos segundo a cuarto CMW/C/EGY/Q/2-4 

Gambia Informe inicial (1 de enero de 2020) CMW/C/GMB/QPR/1 

Ghana Segundo informe periódico (5 de septiembre 

de 2019) 

CMW/C/GHA/QPR/2 

Honduras Segundo informe periódico CMW/C/HND/Q/2 

México Cuarto informe periódico (1 de octubre 

de 2022) 

CMW/C/MEX/QPR/4 

 B. Aprobación de observaciones finales y cartas de seguimiento 

62. En su 37º período de sesiones, el Comité examinó el informe inicial de Santo Tomé y 

Príncipe y los segundos informes periódicos de Kirguistán y el Uruguay en relación con la 

aplicación de la Convención, y aprobó sus observaciones finales respectivas, con arreglo al 

artículo 74 de la Convención10. 

63. Asimismo, el Comité examinó los informes de seguimiento relativos a las 

recomendaciones prioritarias en relación con las observaciones finales sobre el segundo 

informe periódico de Chile y aprobó una carta de seguimiento dirigida al Estado parte. 

64. En su 38º período de sesiones, el Comité examinó el informe inicial del Congo, el 

segundo informe periódico de Türkiye y el cuarto informe periódico del Senegal en relación 

con la aplicación de la Convención, y aprobó sus observaciones finales respectivas, con 

arreglo al artículo 74 de la Convención11. 

65. Las observaciones finales aprobadas por el Comité en sus períodos de sesiones 37º 

y 38º, así como todos los documentos publicados en relación con los períodos de sesiones del 

Comité pueden consultarse en la página web del Comité12. Puede accederse a la transmisión 

web de las sesiones públicas del Comité en https://media.un.org/es/webtv. 

  

  

 10 CMW/C/STP/CO/1, CMW/C/KGZ/CO/2 y CMW/C/URY/CO/2. 

 11 CMW/C/COG/CO/1, CMW/C/TUR/CO/2 y CMW/C/SEN/CO/4. 

 12 Véase https://www.ohchr.org/es/treaty-bodies/cmw. 

http://undocs.org/sp/CMW/C/BEN/Q/1
http://undocs.org/sp/CMW/C/EGY/Q/2-4
http://undocs.org/sp/CMW/C/GMB/QPR/1
http://undocs.org/sp/CMW/C/GHA/QPR/2
http://undocs.org/sp/CMW/C/HND/Q/2
http://undocs.org/sp/CMW/C/MEX/QPR/4
https://media.un.org/es/webtv
http://undocs.org/sp/CMW/C/STP/CO/1
http://undocs.org/sp/CMW/C/KGZ/CO/2
http://undocs.org/sp/CMW/C/URY/CO/2
http://undocs.org/sp/CMW/C/COG/CO/1
http://undocs.org/sp/CMW/C/TUR/CO/2
http://undocs.org/sp/CMW/C/SEN/CO/4
https://www.ohchr.org/es/treaty-bodies/cmw
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Anexo I 

  Estados que han firmado o ratificado la Convención 
Internacional sobre la Protección de los Derechos de 
Todos los Trabajadores Migratorios y de Sus Familiares, 
o que se han adherido a ella, al 24 de julio de 2024 

Estado Firma o sucesión en la firma Ratificación, adhesión o sucesión 

   Albania - 5 de junio de 2007a 

Argelia - 21 de abril de 2005a 

Argentina 10 de agosto de 2004 23 de febrero de 2007 

Armenia 26 de septiembre de 2013 - 

Azerbaiyán - 11 de enero de 1999a 

Bangladesh 7 de octubre de 1998 24 de agosto de 2011 

Belice - 14 de noviembre de 2001a 

Benin 15 de septiembre de 2005 6 de julio de 2018 

Bolivia (Estado 

Plurinacional de) 

- 16 de octubre de 2000a 

Bosnia y Herzegovina - 13 de diciembre de 1996a 

Burkina Faso 16 de noviembre de 2001 26 de noviembre de 2003 

Cabo Verde - 16 de septiembre de 1997a 

Camboya 27 de septiembre de 2004 - 

Camerún 15 de diciembre de 2009 - 

Chad 26 de septiembre de 2012 22 de febrero de 2022 

Chile 24 de septiembre de 1993 21 de marzo de 2005 

Colombia - 24 de mayo de 1995a 

Comoras 22 de septiembre de 2000 - 

Congo 29 de septiembre de 2008 31 de marzo de 2017 

Côte d’Ivoire  26 de septiembre de 2023a 

Ecuador - 5 de febrero de 2002a b 

Egipto - 19 de febrero de 1993a 

El Salvador 13 de septiembre de 2002 14 de marzo de 2003c 

Fiji - 19 de agosto de 2019a 

Filipinas 15 de noviembre de 1993 5 de julio de 1995 

Gabón 15 de diciembre de 2004 - 

Gambia 20 de septiembre de 2017 28 de septiembre de 2018 

Ghana 7 de septiembre de 2000 7 de septiembre de 2000 
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Estado Firma o sucesión en la firma Ratificación, adhesión o sucesión 

   Guatemala 7 de septiembre de 2000 14 de marzo de 2003d 

Guinea - 7 de septiembre de 2000a 

Guinea-Bissau 12 de septiembre de 2000 22 de octubre de 2018e 

Guyana 15 de septiembre de 2005 7 de julio de 2010 

Haití 5 de diciembre de 2013 - 

Honduras - 9 de agosto de 2005a 

Indonesia 22 de septiembre de 2004 31 de mayo de 2012 

Jamaica 25 de septiembre de 2008 25 de septiembre de 2008 

Kirguistán - 29 de septiembre de 2003a 

Lesotho 24 de septiembre de 2004 16 de septiembre de 2005 

Liberia 22 de septiembre de 2004 - 

Libia - 18 de junio de 2004a 

Madagascar 24 de septiembre de 2014 13 de mayo de 2015 

Malawi 23 de septiembre de 2022 23 de septiembre de 2022 

Malí - 5 de junio de 2003a 

Marruecos 15 de agosto de 1991 21 de junio de 1993 

Mauritania - 22 de enero de 2007a 

México 22 de mayo de 1991 8 de marzo de 1999f 

Montenegro 23 de octubre de 2006g - 

Mozambique 15 de marzo de 2012 19 de agosto de 2013 

Nicaragua - 26 de octubre de 2005a 

Níger - 18 de marzo de 2009a 

Nigeria - 27 de julio de 2009a 

Palau 20 de septiembre de 2011 - 

Paraguay 13 de septiembre de 2000 23 de septiembre de 2008 

Perú 22 de septiembre de 2004 14 de septiembre de 2005 

República Árabe Siria - 2 de junio de 2005a 

Rwanda - 15 de diciembre de 2008a 

San Vicente y las 

Granadinas 

- 29 de octubre de 2010a 

Santo Tomé y Príncipe 6 de septiembre de 2000 10 de enero de 2017 

Senegal - 9 de junio de 1999a 

Serbia 11 de noviembre de 2004 - 

Seychelles - 15 de diciembre de 1994a 
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Estado Firma o sucesión en la firma Ratificación, adhesión o sucesión 

   Sierra Leona 15 de septiembre de 2000 - 

Sri Lanka - 11 de marzo de 1996a 

Tayikistán 7 de septiembre de 2000 8 de enero de 2002 

Timor-Leste - 30 de enero de 2004a 

Togo 15 de noviembre de 2001 16 de diciembre de 2020 

Türkiye 13 de enero de 1999 27 de septiembre de 2004 

Uganda - 14 de noviembre de 1995a 

Uruguay - 15 de febrero de 2001a h 

Venezuela (República 

Bolivariana de) 

4 de octubre de 2011 25 de octubre de 2016 

a  Adhesión. 
b  El 12 de enero de 2018, el Ecuador formuló una declaración por la que reconocía la competencia 

del Comité, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 76 y 77 de la Convención, para recibir y 

examinar comunicaciones individuales y entre Estados. 
c  El 23 de enero de 2015, El Salvador formuló una declaración por la que reconocía la competencia 

del Comité, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 76 y 77 de la Convención, para recibir y 

examinar comunicaciones individuales y entre Estados. 
d  El 11 de septiembre de 2007, Guatemala formuló una declaración por la que reconocía la 

competencia del Comité, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 76 y 77 de la Convención, para 

recibir y examinar comunicaciones individuales y entre Estados. 
e  El 22 de octubre de 2018, Guinea-Bissau formuló una declaración por la que reconocía la 

competencia del Comité, con arreglo al artículo 76, párrafo 1, de la Convención, para recibir y 

examinar comunicaciones entre Estados. 
f  El 15 de septiembre de 2008, México formuló una declaración por la que reconocía la 

competencia del Comité, con arreglo al artículo 77 de la Convención, para recibir comunicaciones 

individuales. 
g  Sucesión en la firma. 
h  El 13 de abril de 2012, el Uruguay formuló una declaración por la que reconocía la competencia 

del Comité, con arreglo al artículo 77 de la Convención, para recibir comunicaciones individuales. 
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Anexo II 

  Composición del Comité de Protección de los Derechos 
de Todos los Trabajadores Migratorios y de Sus 
Familiares, al 24 de julio de 2024 

Nombre del miembro País de nacionalidad 

Año de terminación del mandato 

(31 de diciembre) 

   Khaled Cheikhna Babacar Mauritania 2027 

Pablo Ceriani Cernadas Argentina 2025 

Mohammed Charef Marruecos 2027 

Edgar Corzo Sosa México 2027 

Fatimata Diallo Senegal 2025 

Jasminka Dzumhur Bosnia y Herzegovina 2025 

Ermal Frasheri Albania 2025 

Sabrina Gahar Argelia 2027 

Prasad Kariyawasam Sri Lanka 2027 

Mamane Oumaria Níger 2025 

Myriam Poussi Burkina Faso 2027 

Azad Taghi-Zada Azerbaiyán 2025 

Osman Can Ünver Türkiye 2027 

Raymond Gbetoho Zounmatoun Benin 2025 

Presidenta: Fatimata Diallo 

Vicepresidentes: Pablo Ceriani Cernadas 

 Jasminka Dzumhur 

 Azad Taghi-Zada 

Relator: Khaled Cheikhna Babacar 
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Anexo III 

  Presentación de informes en virtud del artículo 73 
de la Convención Internacional sobre la Protección 
de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios 
y de Sus Familiares, al 24 de julio de 2024 

Estado parte Tipo de informe 

Fecha límite de 

presentación 

Período de sesiones en que se 

aprobó la lista de cuestiones 

previa a la presentación del 

informe con arreglo al 

procedimiento simplificado: 

fecha límite de presentación 

de las respuestas a la lista 

Fecha en que se 

recibió el informe 

Período de sesiones en 

que se examinó o se 

examinará 

      Albania Inicial 1 de octubre de 2008 - 6 de octubre de 2009 13º (2010) 

 Segundo 1 de noviembre 

de 2015a 

- 19 de diciembre 

de 2016 

30º (2019) 

 Tercero 1 de mayo de 2024 - - - 

Argeliab Inicial 1 de agosto de 2006 - 3 de junio de 2008 12º (2010) 

 Segundo 1 de mayo de 2012 - 7 de diciembre 

de 2015 

28º (2018) 

 Tercero 1 de mayo de 2023 - - - 

Argentina Inicial 1 de junio de 2008 - 2 de febrero de 2010 15º (2011) 

 Segundo 1 de octubre de 2016 28º (2018): 

1 de mayo de 2019 

26 de julio de 2019 31º (2019) 

 Tercero 1 de octubre de 2024 - - - 

Azerbaiyán Inicial 1 de julio de 2004 - 22 de junio de 2007 10º (2009) 

 Segundo 1 de mayo de 2011 - 26 de octubre 

de 2011 

18º (2013) 

 Tercero 1 de mayo de 2018 29º (2018):  

1 de marzo de 2020 

4 de febrero de 2020 33º (2021) 

 Cuarto 1 de noviembre 

de 2026 

- - - 

Bangladeshb Inicial 1 de diciembre 

de 2012 

- 28 de diciembre 

de 2015 

26º (2017) 

 Segundo 1 de mayo de 2022 - - - 

Belice Inicial 1 de julio de 2004 18º (2013): 

1 de enero de 2014 

- 21º (2014), 

en ausencia de 

informe y de 

delegación 

 Inicial y 

segundo 

y tercero 

combinados 

5 de septiembre 

de 2016 

31º (2019):  

1 de noviembre de 2020 

- - 
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Estado parte Tipo de informe 

Fecha límite de 
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      Benin Inicial 1 de noviembre 

de 2019 

- 9 de septiembre 

de 2022 

- 

Bolivia (Estado 

Plurinacional de) 

Inicial 1 de julio de 2004 - 22 de enero de 2007 8º (2008) 

Segundo 1 de julio de 2009 - 18 de octubre 

de 2011 

18º (2013) 

Tercero 1 de julio de 2018 - 29 de noviembre 

de 2018 

35º (2022) 

Cuarto 1 de octubre de 2027    

Bosnia y 

Herzegovina 

Inicial 1 de julio de 2004 - 2 de agosto de 2007 10º (2009) 

Segundo 1 de mayo de 2011 - 12 de agosto 

de 2011 

17º (2012) 

Tercero 1 de octubre de 2017 - 1 de noviembre 

de 2017 

31º (2019) 

Cuarto 1 de octubre de 2024 - - - 

Burkina Faso Inicial 1 de marzo de 2005 - 6 de noviembre 

de 2012 

19º (2013) 

Segundo 13 de septiembre 

de 2018 

31º (2019):  

1 de mayo de 2020 

22 de marzo de 2022 34º (2022) 

Tercero 1 de mayo de 2027 - - - 

Cabo Verde Inicial 1 de julio de 2004 20º (2014): 

1 de abril de 2015 

- 23º (2015), 

en ausencia de 

informe y de 

delegación 

Inicial y 

segundo 

y tercero 

combinados 

9 de septiembre 

de 2016 

- 2 de agosto de 2018 34º (2022) 

Cuarto 1 de mayo de 2027 - - - 

Chad Inicial 1 de junio de 2023 - - - 

Chile Inicial 1 de julio de 2006 - 9 de febrero de 2010 15º (2011) 

Segundo 1 de octubre de 2016 28º (2018):  

1 de mayo de 2019 

15 de mayo de 2019 32º (2021) 

Tercero 1 de mayo de 2026 - - - 
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      Colombia Inicial 1 de julio de 2004 - 25 de enero de 2008 10º (2010) 

Segundo 1 de mayo de 2011 - 18 de octubre 

de 2011 

18º (2013) 

Tercero 1 de mayo de 2018 - 2 de mayo de 2018 31º (2019) 

Cuarto 1 de octubre de 2024 - - - 

Congo Inicial 1 de julio de 2018 Entre períodos de 

sesiones (2020):  

1 de marzo de 2022 

27 de marzo de 2024 38º (2024) 

Segundo 2 de julio de 2029 - - - 

Ecuador Inicial 1 de julio de 2004 - 27 de octubre 

de 2006 

7º (2007) 

Segundo 1 de julio de 2009 - 23 de noviembre 

de 2009 

13º (2010) 

Tercero 1 de julio de 2015 25º (2016):  

1 de mayo de 2017 

3 de mayo de 2017 27º (2017) 

Cuarto 1 de octubre de 2022 - - - 

Egiptob Inicial 1 de julio de 2004 - 6 de abril de 2006 6º (2007) 

 Segundo 1 de julio de 2009 26º (2017):  

1 de mayo de 2018 

- - 

 Segundo a 

cuarto 

combinados 

1 de julio de 2009  15 de enero de 2024  

El Salvador Inicial 1 de julio de 2004 - 19 de febrero 

de 2007 

9º (2008) 

Segundo 1 de diciembre 

de 2010 

16º (2012):  

6 de mayo de 2013 

19 de febrero 

de 2014 

20º (2014) 

Tercero  1 de mayo de 2019 Entre períodos de 

sesiones (2020): 

1 de octubre de 2022 

3 de octubre de 2022 36º (2023) 

Cuarto 1 de mayo de 2028    

Fiji Inicial 1 de diciembre 

de 2020 

- - - 
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      Filipinas Inicial 1 de julio de 2004 - 7 de marzo de 2008 10º (2009) 

 Segundo 1 de mayo de 2011 16º (2012):  

6 de mayo de 2013 

13 de marzo de 2014 20º (2014) 

 Tercero 1 de mayo de 2019 Entre períodos de 

sesiones (2020): 

1 de octubre de 2022 

3 de febrero de 2023 36º (2023) 

 Cuarto 1 de mayo de 2028    

Gambia Inicial 1 de enero de 2020 37º (2023): 

19 de agosto de 2024 

- - 

Ghana Inicial 1 de julio de 2004 18º (2013):  

1 de enero de 2014 

31 de agosto 

de 2014 

21º (2014) 

 Segundo 5 de septiembre 

de 2019 

38º (2024):  

3 de marzo de 2025 

- - 

Guatemala Inicial 1 de julio de 2004 - 8 de marzo de 2010 15º (2011) 

 Segundo 1 de octubre de 2016 27º (2017):  

1 de noviembre de 2018 

1 de noviembre 

de 2018 

30º (2019) 

 Tercero 1 de mayo de 2024 - - - 

Guinea Inicial 1 de julio de 2004 20º (2014):  

1 de abril de 2015 

22 de julio de 2015 23º (2015) 

 Segundo 9 de septiembre 

de 2020 

- - - 

Guinea-Bissau Inicial 1 de febrero de 2020 - - - 

Guyana Inicial 1 de noviembre 

de 2011 

24º (2016):  

1 de octubre de 2017 

9 de abril de 2018 28º (2018) 

 Segundo 1 de mayo de 2023 - - - 

Honduras Inicial 1 de diciembre 

de 2006 

22º (2015):  

1 de marzo de 2016 

28 de abril de 2016 25º (2016) 

 Segundo 1 de octubre de 2021 - 28 de enero de 2022 - 

Indonesia Inicial 1 de septiembre 

de 2013 

24º (2016): 

1 de mayo de 2017 

28 de abril de 2017 27º (2017) 

 Segundo 1 de octubre de 2022 - - - 

Jamaica Inicial 1 de enero de 2010 23º (2015):  

15 de enero de 2017 

- 26º (2017), en 

ausencia de 

informe 

 Inicial y 

segundo 

combinados 

1 de mayo de 2019 Entre períodos de 

sesiones (2020):  

1 de marzo de 2022 

- - 
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      Kirguistán Inicial 1 de enero de 2005 19º (2013):  

1 de junio de 2014 

10 de junio de 2014 22º (2015) 

 Segundo 24 de abril de 2020 34º (2022): 

30 de diciembre de 2022 

6 de abril de 2023 37º (2023) 

 Tercero 2 de enero de 2029    

Lesotho Inicial 1 de enero de 2007 21º (2014): 

5 de septiembre de 2015 

1 de diciembre 

de 2015 

24º (2016) 

 Segundo 1 de mayo de 2021 - - - 

Libia Inicial 1 de octubre de 2005 27º (2017):  

1 de noviembre de 2018 

27 de marzo de 2019 30º (2019) 

 Segundo 1 de mayo de 2024 - - - 

Madagascar Inicial 1 de septiembre 

de 2016 

26º (2017):  

1 de mayo de 2018 

8 de agosto de 2018 29º (2018) 

 Segundo 1 de octubre de 2023 - - - 

Malawi Inicial 1 de enero de 2024    

Malí Inicial 1 de octubre de 2004 - 29 de julio de 2005 4º (2006) 

 Segundo 1 de octubre de 2009 16º (2012):  

6 de mayo de 2013 

1 de octubre de 2013 20º (2014) 

 Tercero 1 de mayo de 2019 - - - 

Marruecos Inicial 1 de julio de 2004 - 12 de julio de 2012 19º (2013) 

 Segundo 13 de septiembre 

de 2018 

Entre períodos de 

sesiones (2020):  

1 de octubre de 2022 

18 de noviembre 

de 2022 

36º (2023) 

 Tercero 1 de mayo de 2028    

Mauritania Inicial 1 de mayo de 2008 21º (2014):  

5 de septiembre de 2015 

13 de octubre 

de 2015 

24º (2016) 

 Segundo 1 de mayo de 2021 - 26 de mayo de 2023 - 

México Inicial 1 de julio de 2004 - 14 de noviembre 

de 2005 

5º (2006) 

 Segundo 1 de julio de 2009 - 9 de diciembre 

de 2009 

14º (2011) 

 Tercero 1 de abril de 2016 25º (2016): 

1 de mayo de 2017 

19 de mayo de 2017 27º (2017) 

 Cuarto 1 de octubre de 2022 37º (2023): 

19 de agosto de 2024 

- - 
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      Mozambique Inicial 1 de diciembre 

de 2014 

26º (2017): 

1 de mayo de 2018 

14 de agosto 

de 2018 

29º (2018) 

 Segundo 1 de octubre de 2023 - - - 

Nicaragua Inicial 1 de febrero de 2007 22º (2015): 

1 de marzo de 2016 

31 de agosto 

de 2016 

25º (2016) 

 Segundo 1 de octubre de 2021 - - - 

Níger Inicial 1 de julio de 2010 22º (2015):  

1 de marzo de 2016 

25 de julio de 2016 25º (2016) 

 Segundo 1 de octubre de 2021 36º (2023): 

29 de diciembre de 2023 

- - 

Nigeria Inicial 1 de noviembre 

de 2010 

23º (2015):  

15 de enero de 2017 

- 26º (2017), en 

ausencia de 

informe y de 

delegación 

 Inicial y 

segundo 

combinados 

1 de mayo de 2018 Entre períodos de 

sesiones (2020): 

1 de octubre de 2021 

18 de octubre 

de 2022 

36º (2023) 

 Tercero 1 de mayo de 2028    

Paraguay Inicial 1 de enero de 2010 - 10 de enero de 2011 16º (2012) 

 Segundo 1 de mayo de 2017 28º (2018): 

1 de mayo de 2019 

13 de noviembre 

de 2019 

34º (2022) 

 Tercero 1 de mayo de 2027 - - - 

Perú Inicial 1 de enero de 2007 - 14 de agosto 

de 2013 

22º (2015) 

 Segundo 24 de abril de 2020 34º (2022): 

28 de abril de 2023 

1 de julio de 2024 - 

República Árabe 

Siriab 

Inicial 1 de octubre de 2006 - 21 de diciembre 

de 2006 

8º (2008) 

 Segundo 1 de octubre de 2011 - - - 

 Tercero 1 de octubre de 2016 - 23 de diciembre 

de 2019c 

35º (2022) 

 Cuarto 1 de octubre de 2027    

Rwanda Inicial 1 de abril de 2010 - 21 de octubre 

de 2011 

17º (2012) 

 Segundo 1 de octubre de 2017 28º (2018):  

1 de mayo de 2019 

16 de enero de 2020 33º (2021) 

 Tercero 1 de noviembre 

de 2026 

- - - 
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      Santo Tomé y 

Príncipe 

Inicial 1 de mayo de 2018 30º (2019):  

1 de marzo de 2020 

21 de noviembre 

de 2023 

37º (2023) 

 Segundo 2 de enero de 2029    

San Vicente  

y las Granadinas 

Inicial 1 de febrero de 2012 24º (2016):  

1 de mayo de 2017 

- 28º (2018), en 

ausencia de 

informe y de 

delegación 

 Inicial y 

segundo 

combinados 

1 de mayo de 2019 - - - 

Senegal Inicial 1 de julio de 2004 - 1 de diciembre 

de 2009 

13º (2010) 

 Segundo y 

tercero 

combinados 

1 de noviembre 

de 2014 

22º (2015):  

1 de enero de 2016 

25 de febrero 

de 2016 

24º (2016) 

 Cuarto 1 de mayo de 2021 35º (2022): 

16 de junio de 2023 

19 de julio de 2023 38º (2024) 

 Quinto 2 de julio de 2029 - - - 

Seychelles Inicial 1 de julio de 2004 20º (2014):  

1 de abril de 2015 

21 de agosto 

de 2015 

23º (2015) 

 Segundo 9 de septiembre 

de 2020 

36º (2023): 

29 de diciembre de 2023 

31 de enero de 2024 - 

Sri Lankab Inicial 1 de julio de 2004 - 23 de abril de 2008 11º (2009) 

 Segundo 1 de noviembre 

de 2011 

18º (2013):  

1 de julio de 2014 

3 de mayo de 2016 25º (2016) 

 Tercero 1 de octubre de 2021 - - - 

Tayikistán Inicial 1 de julio de 2004 - 3 de diciembre 

de 2010 

16º (2012) 

 Segundo 1 de mayo de 2017 - 2 de mayo de 2017 30º (2019) 

 Tercero 1 de mayo de 2024 - 6 de mayo de 2024 - 

Timor-Leste Inicial 1 de mayo de 2005 20º (2014):  

1 de abril de 2015 

1 de septiembre 

de 2015 

23º (2015) 

 Segundo 9 de septiembre 

de 2020 

- - - 

Togo Inicial 1 de abril de 2022 - - - 
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      Türkiye Inicial 1 de enero de 2006 20º (2014):  

1 de abril de 2015 

8 de abril de 2016 24º (2016) 

 Segundo 1 de mayo de 2021 35º (2022):  

16 de junio de 2023 

26 de junio de 2023 38º (2024) 

 Tercero 2 de julio de 2029 - - - 

Uganda Inicial 1 de julio de 2004 18º (2013):  

1 de julio de 2014 

31 de marzo de 2015 22º (2015) 

 Segundo 24 de abril de 2020 - - - 

Uruguay Inicial 1 de julio de 2004 - 30 de enero de 2013 20º (2014) 

 Segundo 1 de mayo de 2019 - 1 de noviembre 

de 2019 

37º (2023) 

 Tercero 2 de enero de 2029    

Venezuela 

(República 

Bolivariana de) 

Inicial 1 de febrero de 2018 29º (2018): 

1 de marzo de 2020 

9 de marzo de 2020 35º (2022) 

 Segundo 1 de octubre de 2027    

a  Prórroga solicitada hasta el 1 de febrero de 2016. 
b  Estados partes que han decidido no acogerse al procedimiento simplificado de presentación de informes. 
c  Informes periódicos segundo y tercero combinados. 
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